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i i irsiici 

lelalura de Obras Públicas 
É la BMíima ie im 

A N U N C I O O F I C I A L 
Don Valentín ;Alonso Rodríguez, 

Vecino de Villaseca, solicita autori-
zación para hacer una conducc ión 
de aguas, cruzando la carretera de 
Piedrafita de Babia al Pa ja rón en su 
Km. 8. H m . 1. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días hábiles-a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Juzgado Munic ipa l de Vi l l ab l ino , 
único t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en l a q u e 
estará de maniflesto al públ ico la 
instancia en los días y horas hábi les 
de oficina. 

León, 21 de Febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe P. A., F . Roderos. 

783 N ú m . 123-36,00 ptas. 

Región SDbinspecciÉ de la 7/ 
Militar 

t Se concede por especial autoriza
ción, ü n plazo de aumento en la pre
sentación de solicitudes de ingreso 
en este Benemér i to Cuerpo para to
dos aquellos ex combatientes que 
resultaron heridos en nuestra guerra 

de Liberac ión, o por accidentes del 
Servicio, aumento de plazo que será 
de un año , a partir del 19 de Enero 
p róx imo pasado, fecha de la Orden 
y transcurrido este plazo, no se ad
mi t i rá la solicitud de apertura de 
expediente de ingreso, salvo en aque
llos casos excepcionales en los que 
concurran circunstancias que así lo 
aconsejen y previa la ins t rucc ión de 
expediente justificativo. 

Este á u m e n t o de plazo expira el 
día 19 de Enero de 1949. 

Val ladol id , 4 de Marzo de 1948,— 
De O. de S. E : E l Coronel Jefe de la 
Sección, (ilegible). 925 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Habiéndose confeccionado por 
este Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios sobre fachadas no revoca
das y edificios que carezcan de ca
nalones, con vigencia para el a ñ o 
actual, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría municipal por espa
cio de quince días , para que puedan 
ser* examinados, por los interesados 
y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Cistierna, 4 &e Marzo de 1948—El 
Alcalde, A . F . Valladares. 908 

J o s é Ursinos Bardasco, hijo de E m i 
lio y Narcisa, natural de esta v i l l a , 
hermano del mozo del reemplazo 
de 1947, Manuel Ursinos Bardasco. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejérci to, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Vil lafranca del Bierzo, 1.° de Mar
zo de 1948.—El Alcalde, Eduardo 
Díaz. . ~ 911 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Confeccionado por la Comisión 
formada al efecto el p a d r ó n para 
el cobro de vinos corrientes y sin 
marca, carnes de todas clases y re
conocimiento de cerdos a domici l io , 
a base de concierto, del actual ejer
cicio de 1948, se hal la expuesto al 
públ ico por espacio de ocho días en 
la Secretaría municipal , para que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y producir por escrito las re
clamaciones que estimen justas den
tro de dicho plazo, pues de lo con
trario se cons idera rá consolidado 
dicho concierto y se procederá . a su 
cobro sin ulterior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones,-se 
les excluirá del concierto y se les 
cobra rá por fiscalización directa, 
conar reg ló a las Ordenanzas que ¡para ello tiene este Ayuntamiento. 

Priaranza del Bierzo, 4 de Febrero 
de 1948 — E l Alcalde, (ilegible). 920 



2 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan , 
Habiendo sido reformado el re

partimiento girado por este Ayunta
miento para hacer efectiva la canti
dad de veinti trés m i l quinientas pe
setas y cuarenta y cinco cént imos a 
la Hacienda Públ ica , procedentes 
del impuesto denominado de Usos y 
Consumos sobre vinos corrientes, a 
razón de cinco pesetas hectolitro, de 
los trimestres 2.0,3.0 y 4.0del año 1943, 
del año 1944, y l.er trimestre de 1945, 
a que se refiere el edicto de esta A l 
ca ldía inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 24 de Enero últi
mo, se expone nuevamente al públi
co dicho reparto, revisado, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, jun
tamente con los documentos que 
han servido de base para su forma
ción, con el fin de que en el plazo de 
quince días puedan ser examinados 
y formular dentro de dicho plgfzo las 
reclamaciones que se consideren 
justas. 

Valencia de Don Juan, 5 de Marzo 
de 1948.—El Alcalde, Lu is Alonso, 
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Ayuntamiento de 
Vega de Vaícarce ^ 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expedienté justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s - d e 
diez años e ignorado paradero de 
Apol inar F e r n á n d e z López, t ío del 
mozo del reemplazo de 1945, Urías 
F e r n á n d e z López, e hijo de Josefa 
F e r n á n d e z López. 

Y a los efectos previstos, en el Re 
glamento vigente de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, a fin de 
que cuantas personas tengan cono 
cimiento de la existencia y actual 
paradero del citado ausente, se dig 
nen ' participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado para 
que comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde se halle, y si fue 
ra en el extranjero ante el Cónsul 
español , a fines relativos al servicio 
mil i tar de su sobrino Urías F e r n á n 
dez López. 

Vega de Valcarce , 3 de Marzo 
de 1 9 4 8 . - E l Alcalde, (ilegible). 913 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Por este Ayuntamiento se ins 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Eduardo Martínez, padre del mozo 
del reemplazo de 1945, Robustiano 
Mart ínez Rodríguez, y de Ignacio 
Gavela R a m ó n , padre del mozo del 
reemplazo de 1947, Ignacio Gavela 
Cerecedo. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 

Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto, para qué cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero de referidos au
sentes, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Peranzanes. 3 de Marzo de 1948.— 
E l Alcalde, Gregorio Blanco. 919 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
íamil ias pobres con derecho a la 
asistencia médico fa rmacéut ica gra 
tuita, durante el a ñ o 1948, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espació de ocho 
días . 

Priaranza del Bierzo 918 

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Partido Judicial de Valencia . 

de Don Juan 
Rendidas por los señores Presi

denta y Depositario de la Mancomu
nidad de Ayuntamientos de este Par
tido, las cuentas de ordenac ión y de 
caudales, correspondientes al año 
natural de 1947, quedan expuestas 
al publico con sus justificantes en 
esta Secretaría, y se concede un pla
zo de quince días para que puedan 
ser examinadas por Jas personas que 
lo deseen y formular dentro de d i 
cho plazo y en los quince días subsi
guientes las reclamaciones que con
sideren justas. 

Valencia de Don Juan, 5 de Marzo 
de 1 9 48 . - E l Alcalde-Presidente, 
Luis Alonso. 922 

Entidades merisres 

Junta vecinal de Sardonedo 
L a Junta vecinal de Sardonedo 

hace púb l ico por el presente que 
desde esta fecha quedan acotados los 
terrenos comunales denominados«E l 
Valle». «La Pradera de Carromedio» 
y «Peñafiel», así como los campos 
situados entre frutos pendientes, has 
ta el momento ĉ ue se considere con
veniente a los intereses generales y 
forma de su aprovechamiento. 

Sardonedo, 1.° de Marzo de 1948.— 
E l Presidente, Juan Antonio Mayo. 

924 

Mmíilstraiíén di InstMa 
Cédulas de citación 

Por la presente se cita a Avelinó 
Seibane Frade, de 17 a ñ o s de edad, 
soltero, a lbañi l , hijo de Germán y 
Avel ina, natural de Valdespino de 
Somoza, que tuvo su ú l t imo domici 
lio en León, calle de Legión V i l , n ú 
mero 4, porter ía , para que el día dos 
de A b r i l p róx imo y hora de las doce, 

comparezca a c o m p a ñ a d o de su re
presentante legal, en la Sala audien
cia del Juzgado Comarcal de Astor-
ga (calle de Santa Marta, n ú m e r o 17) 
a la celebración del ju ic io de faltas 
que contra el mismo se sigue por 
lesiones causadas a Inocencio Cor
dero Silva, advir t iéndole que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en justicia, pudien-
do hacer uso de los derechos que le 
concede el ar t ículo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento C r i m i n a l . 

Astorga, 3 de Marzo de 1948.—El 
Secretario, Timoteo Mar t ín . 

904 

E l Sr. Juez de ins t rucción de este 
partido ha acordado'citar a Antonio 
Cancio García, de 50 años de edad, 
casado, natural de Castropol, jorna
lero, vecino que fué de esta ciudad 
y hoy en ignorado paradero, para 
que en el t é rmino de ocho días com 
parezca ante este Juzgado para pres
tar declarac ión en sumario núme
ro 8 de 1948, sobre hurtos, aperci
b iéndole que de no hacerlo, lé para
rán los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

Pon íe r r ada , 3 de Marzo de 1948.-
E l Secretario Judic ia l , José Taboada. 
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Requisitoria 
Prieto Vega, E lv i r a , de 37 años, 

casada, sus labores, hija de Teodoro 
y Francisca, natural de León, con 
domici l io en esta capital,, cuya calle 
y n ú m e r o de la casa se ignora; Ca
silda Santa María, de 60 años de 
edad, casada, sus labores, hija de 
padres desconocidos, que dijo habi
tar en esta capital, en la calle de 
Cervantes, n ú m . 1, natural de Bur 
gos; Manuel García Alonso, cuyas 
d e m á s circunstancins personales se 
ignoran, y que dijo habitar en la 
calle de Cervantes, n ú m . 1, de esta 
capital, todos ellos perjudicados y 
denunciantes, así como también la 
denunciada Carmen Roldán , cuyas 
d e m á s circunstancias personales 
igua lmeñte se ignoran, comparece
rán ante este Juzgado municipal el 
el día 2 de A b r i l , a las once horas, 
para la celebración del juicio de fal
tas que a esta ú l t ima se le sigue por 
estafa, con el n ú m e r o 645 de 1947, y 
a cuyo acto deberán comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa-

Y para que sirva de ci tación a las 
personas que anteriormente se men' 
clonan, expido y firmo la presente 
en León, a seis de Febrero de 1948.--
E l Secretario, Jesús G i l . 89" 
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